
 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  
 

 
Utica, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Demanda               : Restitución de inmueble arrendado 
Demandante          : WILSON CALDERON BOHORQUEZ  
Apoderado:            : MAURICIO GUTIERREZ ROJAS        
Demandado           : HUGO IBATA TOVAR  
Radicado                : 25851-40-89-001-2022-00093-00 

 

Atendiendo que la parte interesada no subsanó la demanda en los aspectos enunciados en 

auto del pasado 12 de diciembre, con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se rechaza 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Juez 

 

 
 

Firmado Por:

Claudia Leticia Caceres Escorcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Utica - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4616c51ce8e60c33d274f709f128ce0f4fd7ab1fa286621b29070909c6ce4f1
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


